
Núm. 1
2 de enero de 2014

Sec. V. - Pág. 125

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
PARTICULARES

23545 Germán Maria León Pina, Notario del Ilustre Colegio de Baleares con residencia en Sant Antonio de
Portmany. Expediente de reanudación del tracto sucesivo interrrunpido de finca

HAGO CONSTAR:                                  

Que en esta Notaría se tramita ACTA DE REQUERIMIENTO PARA EL INICIO DE UN EXPEDIENTE DE REANUDACIÓN DEL
TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO DE FINCA, con el fin de acreditar que en el término municipal de Sant Antoni de Portmany, don 

era tenido como dueño de la siguiente finca:                                                   HANS SCHÜRRER, 

Parcela de terreno de secano de dos mil metros cuadrados de superficie, procedente de la finca titulada "Beni-Mussa", sita en el término
municipal de Sant Antoni de Portmany. Linda: Norte, con tierras del señor Burns; Sur, con camino de acceso; Este, con finca titulada "Can
Pere Toni, Mañanet"; y Oeste, con camino de acceso.           

Compra a don Alfons Johannes Knitter y doña Heide Knitter, en documento privado, habiendo extraviado el mismo.   TÍTULO.- 

: Registro de la Propiedad de Eivissa CUATRO, al tomo 704, libro 130, folio 321, finca 11.231, inscripción 1ª.INSCRIPCIÓN

: : La descrita finca es parte de la referencia 07046A008001340000TR.                              REFERENCIA CATASTRAL

Durante el plazo de veinte días naturales desde la publicación, podrán los interesados comparecer en mi Notaría, sita en C/Vara de Rey,
número 38, 1º-derecha, en la villa de Sant Antoni de Portmany, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación de la misma o alegar lo
que estimen oportuno en defensa de sus derechos.       

   En Sant Antoni de Portmany, a dieciséis de diciembre de dos mil trece.                                            
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